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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: JAIME EDUARDO RUIZ <jaime.ruiz4807@correo.policia.gov.co>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 15:07
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda
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Dios y Patria, Cordial Saludo 
  

Mensaje de Datos No. _____/ DISAN- UNDEJ 

Honorable Juez 
JUZGADO CATORCE (12) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.         S.         D. 
 
 

RADICADO 11001 33 35 012 2023 0028 00 

DEMANDANTE : DIANA MARITZA AMAYA RODRIGUEZ 

DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL -
DIRECCIÓN DE SANIDAD  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
JAIME EDUARDO RUIZ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80744807 de Bogotá
y portador de Tarjeta Profesional No. 215.651 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional - Dirección de Sanidad - Hospital
Central de la Policía Nacional dentro del proceso de la referencia, por medio de poder otorgado por el
Brigadier General  Hernán Alonso Meneses Gelves Gelves, Secretario General de la Policía Nacional, solicito
respetuosamente a su señoría se me reconozca personería adjetiva para poder actuar dentro de la presente
litis; asimismo mediante el presente escrito procedo a CONTESTAR LA DEMANDA

 

Atentamente, 
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Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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Honorable Juez 
JUZGADO CATORCE (12) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 

RADICADO 11001 33 35 012 2023 0028 00 

DEMANDANTE : DIANA MARITZA AMAYA RODRIGUEZ 

DEMANDADO : 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE SANIDAD  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

JAIME EDUARDO RUIZ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80744807 

de Bogotá y portador de Tarjeta Profesional No. 215.651 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional - Dirección de Sanidad - Hospital Central de la Policía Nacional dentro del proceso de 

la referencia, por medio de poder otorgado por el Brigadier General  Hernán Alonso Meneses 

Gelves Gelves, Secretario General de la Policía Nacional, solicito respetuosamente a su señoría 

se me reconozca personería adjetiva para poder actuar dentro de la presente litis; asimismo 

mediante el presente escrito procedo a CONTESTAR LA DEMANDA dentro del término de ley 

en los siguientes términos: 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

1 AL 23: ciertos  por los antecedentes administrativos. 

 

24: No es cierto ya que entre mi representada y la demandante  no existió, relación laboral 

solamente relación contractual a la luz de la Ley 80 de 1993.   

 

25. No es cierto la demandante no desempeño ningún cargo presto sus servicios como 

profesional de la salud (CITOHISTOTECNÓLOGA)  

26 No es un hecho es una apreciación del apoderado de la parte demandante.  

27. No es cierto no era una exigencia, era una obligación contractual que deviene de la voluntad 

de las partes  

28. Es cierto por los antecedentes administrativos  

29. No es cierto no fue una imposición, era una obligación contractual que deviene de la voluntad 

de las partes 

30. No es cierto el pago era por honorarios y se pagaba cuando la demandante dentro de su 

autonomía decidía presentar la cuenta de cobro. 

31. No es cierto el pago era por honorarios y se pagaba cuando la demandante dentro de su 

autonomía decidía presentar la cuenta de cobro el ultimo valor del contrato fue de $4´866.981.00 

32,  Es cierto ya que mí representada no tenía la obligación de hacerlo por tratarse de un 

contrato de prestación de servicios 

33. Es cierto ya que era una obligación legal  
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34. No es cierto no fue una imposición, era una obligación contractual que deviene de la voluntad 

de las partes 

35. No es cierto,  la relación contractual se terminó por cumplimiento del pazo pactado en el 

último contrato  

36. Es cierto así estaba pactado en el contrato  

37. Es cierto ya que a la demandante no se le contrato por falta de cargos si no por falta de 

personal  

38. No es cierto, no existió subordinación, existía instrucción y coordinación, de lo contrario el 

demandante deberá probarlo en la presente Litis   

39. Es cierto así estaba pactado en el contrato 

40. No es cierto y deberá probarse en el proceso  

41. No es cierto, siempre hubo contraprestación del servicio prestado por la demandante, se 

presentaron interrupciones entre contrato y contrato como puede apreciarse en los contratos de 

los años 2007- 2010-2012-2013-  2017 

42. Es cierto ya que mí representada no tenía la obligación de hacerlo por tratarse de un contrato 

de prestación de servicios 

43. No es cierto no era una exigencia, era una obligación contractual que deviene de la voluntad 

de las partes 

44. No es cierto la demandante, si podía delegar parte de su funciones, en el personal de 

asistencia que tenía a su servicio,   

45. No es cierto, la demandante prestaba unos servicio y ella era autónoma de decidir si 

prestaba o no los servicios a otra entidad  

46. Es una apreciación subjetiva del demandante. 

47 -48- 49-50. Son ciertos  por los antecedentes administratirtivos  

51. Es cierto ya que era una obligación legal  

RAZONES DE DEFENSA 

Es preciso indicar que en virtud del artículo 48 de la Constitución Política y el Decreto 1795 de 

2000 se establece que el objeto del SSMP, es prestar el servicio integral de salud en las  áreas 

de promoción, prevención, protección, recuperación y rehabilitación del personal afiliado y sus 

beneficiarios del SSPN, así las cosas, el derecho fundamental a la salud es un servicio público 

esencial, que hace parte de la misionalidad del Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de 

la Policía Nacional, para lo cual la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, debe garantizar 

su prestación de manera continua y eficiente a todos sus usuarios contribuyendo a garantizar 

su calidad de vida, satisfaciendo sus necesidades de salud a través de la integridad de la 

administración y prestación de servicios de salud efectivos, por lo tanto, los derechos 

constitucionales están por encima de cualquier consideración administrativa y presupuestal, 

máxime cuando la planta del personal es insuficiente, no se cuenta con recursos humanos que 

presten servicios que requieren ser especializados, por consiguiente la Dirección de Sanidad en 
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virtud de la disposición constitucional de colaboración contrata a terceros solo por el tiempo 

netamente indispensable,  en aras de garantizar dichos derechos constitucionales como la vida 

e integridad personal (derechos fundamentales consagrados en el artículo 11 y 49 de la 

Constitución Política).  

Lo anterior cobra relevancia con la jurisprudencia proferida por las Altas Cortes, que para el 

efecto se señala a continuación:  

Sentencia T-286A/12  

(…) “PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN EL SERVICIO DE SALUD-Prestación del servicio 

debe ser continuo y no puede ser interrumpido súbitamente  

Para la Corte Constitucional la protección del derecho a la salud implica la continuidad en la 

prestación de los servicios de salud. Esto, significa que el Sistema de Seguridad Social en 

Salud debe asegurar la permanente atención médica requerida por los usuarios hasta 

obtener el restablecimiento de su salud. es responsabilidad de las entidades promotoras de 

salud no suspender los tratamientos médicos iniciados de manera injustificada, por razones 

administrativas o presupuestarias, porque no es admisible constitucionalmente interrumpir o 

abstenerse de prestar un tratamiento médico una vez éste se haya prescrito y comenzado a 

suministrarse, pues se incurriría en el desconocimiento del principio confianza legítima. Esta 

Corporación ha reconocido que el paciente tiene una expectativa legítima en que las 

condiciones y calidades de un tratamiento prescrito, no sean interrumpidas súbitamente 

antes de la recuperación o estabilización del mismo, o por lo menos otorgando un periodo 

mínimo de ajuste que le permita continuar la prestación del servicio con el mismo nivel de 

calidad y eficacia” (…) (Subrayas fuera del texto).   

Sentencia T-188/13   

(…) “DERECHO A LA SALUD-Vulneración al imponer barreras administrativas y 

burocráticas/DERECHO DE ACCESO AL SERVICIO DE SALUD-Debe ser sin demoras y 

cargas administrativas que no les corresponde asumir a los usuarios  

La jurisprudencia de esta Corte al analizar las diferentes vulneraciones al derecho a la salud, 

ha evidenciado que los usuarios se tienen que enfrentar a múltiples trabas administrativas y 

burocráticas para poder acceder a la prestación del servicio de salud. Estas barreras atrasan 

la prestación del servicio, aumentan el sufrimiento de las personas y muchas veces tiene 

consecuencias graves en la salud de los usuarios, como las siguientes: a) Prolongación del 

sufrimiento, que consiste en la angustia emocional que les produce a las personas tener que 

esperar demasiado tiempo para ser atendidas y recibir tratamiento; b) Complicaciones 

médicas del estado de Salud, esto se debe a que la persona ha tenido que esperar mucho 

tiempo para recibir la atención efectiva, lo cual se refleja en el estado de salud debido a que 

la condición médica empeora; c)Daño permanente, cuando ha pasado demasiado tiempo 

entre el momento en que la persona acude al servicio de salud y hasta el momento en que 

recibe la atención efectiva, empeorando el estado de salud y por lo tanto generándole una 

consecuencia permanente o de largo plazo; d) Discapacidad permanente, se da cuando el 

tiempo transcurrido es tal entre el momento que el paciente solicita la atención y hasta 

cuando la recibe, que la persona se vuelve discapacitada; e) Muerte, esta es la peor de las 

consecuencias, y se puede dar cuando la falta de atención pronta y efectiva se tarda tanto 

que reduce las posibilidades de sobrevivir o cuando el paciente necesita de manera urgente 

ser atendido y por alguna circunstancia el servicio es negado. Sin duda alguna la imposición 

de barreras administrativas y burocráticas, que impiden la prestación, pronta, adecuada y 

efectiva del servicio de salud tiene consecuencias perjudiciales en la salud de las personas, 
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y en la medida en que las condiciones del paciente empeoren, necesitará una mejor atención 

o la prestación de servicios de mayor complejidad, lo que implicará una erogación económica 

mayor a la inicialmente requerida de haberse prestado el servicio de manera oportuna y con 

calidad” (…) (Subrayas fuera del texto).  

La carga de la prueba recae en la demandante  

La demandante tiene la obligación, como lo indica el artículo 167 de la Ley 1564 de 2012 “Por 

medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, que 

consiste en contribuir y ayudar para que se lleve a la litis, el recaudo probatorio necesario para 

fijar dentro de la actuación los supuestos de hecho.  

Este artículo ibidem, consagra el principio del “onus probandi”, señalando que corresponde a 

las partes, para el caso sub examine, el extremo activo de la litis tiene la carga de la prueba de 

los supuestos de hecho, de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

En reciente pronunciamiento el consejo de estado mediante Sentencia 2011-00400 del 2020 se 

ha referido sobre la carga de la prueba.  

“Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la parte 

demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la 

entidad haya sido personal y que por dicha labor haya recibido una remuneración o pago y, 

además, debe probar que en la relación con el empleador exista subordinación o 

dependencia, situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el 

cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de 

trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración 

del vínculo. Que la subordinación es el elemento esencial de toda relación laboral y, además, 

es el factor que lo diferencia del contrato de prestación de servicios, por lo tanto para verificar 

su existencia se deberá analizar el soporte probatorio que fue recaudado en el proceso para 

finalmente determinar si la relación que se suscitó entre las partes cumple con los requisitos 

para que se configure el contrato realidad a que hace referencia el artículo 53 de la 

Constitución Política” 

Es decir, al NO existir prueba que demuestre la existencia de la totalidad de los elementos 
esenciales para la existencia de una relación laboral, en particular, la continuada 
subordinación y dependencia que rige en las relaciones de trabajo, su señoría no tendría otro 
camino mas que  negar las suplicas de la demanda exonerando a mi representada de cualquier 
responsabilidad y así sucedió en un caso similar donde el Tribunal Administrativo de Antioquia 
negó la existencia de una relación laboral presuntamente existente entre la Nación – Ministerio 
de Defensa Nacional – Ejercito Nacional y el accionante en ese caso vamos:  

(Consejera Ponente: Doctora SANDRA LISSET IBARRA VELEZ. Febrero cuatro (04) de dos 
mil dieciséis (2016) Radicado No: 050012331000201002195-01 Actores: Hernán de Jesús 
Gutiérrez Uribe, Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional). 

“…En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Administrativo de Antioquia en fallo de 
fecha catorce (14) de diciembre de dos mil quince (2015), expediente 05 00 23 33 000 2013 
02059 00, actor NELSON LÓPEZ SUÁREZ, contra la Policía Nacional, en la siguiente forma: 
“De acuerdo con el contrato de prestación de servicios, el contratista debía cumplir 
procedimientos protocolarios médicos de atención a los pacientes de la entidad, como el 
manejo de la historia clínica, la normatividad de los comités e infecciones intrahospitalarias 
sanidad. 

La determinación de la asignación, es decir, se atendía ingreso, quirófano o recuperación 
corresponde a una función de coordinación, que es congruente con la programación de las 
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actividades, a los que hace referencia los numerales 7, 17 y 22 del contrato. Así mismo, la 
asignación de hospitalización y urgencias depende de la demanda del servicio y su 
coordinación, por lo que el servicio debe prestarse con criterios de “oportunidad, eficacia, 
efectividad, eficiencia y racionalidad.” 

Ahora bien, el suministro de medicamentos y la forma como se administran, las determina el 
médico, de acuerdo con sus conocimientos científicos y en consecuencia, corresponden a 
prescripciones médicas que deben cumplirse en el procedimiento del tratamiento del 
paciente, por lo tanto, no son órdenes de administración o dirección, sino del protocolo que 
se le debe seguir al paciente. 

El contrato establece que el contratista debía notificar al interventor que el monto ejecutado 
llegaba al 60%, con el fin de iniciar los trámites administrativos, para evitar interrumpir la 
prestación del servicio, el cual corresponde al mandato constitucional y legal de los derechos 
fundamentales de la vida, integridad personal y salud de los afiliados y beneficiarios del 
SSMP , según el fundamento c) y el numeral 4 de las obligaciones del contratista, por cuanto 
la ininterrupción del servicio no puede servir de fundamento para establecer que existe una 
relación laboral entre la demandante y la entidad demandada. 

Afirma la testigo que el señor López Suárez cumplía horarios, con fundamento en que le 
asignaban los días en que debía prestar el servicio y de qué horas a qué horas. Frente a lo 
cual debe tenerse en cuenta que el horario no corresponde necesariamente a la 
configuración de una relación laboral, como lo determinó la jurisprudencia anteriormente 
citada, de otro lado, la prestación del servicio de salud, como se había dicho anteriormente, 
debe coordinarse de acuerdo con la programación previamente establecida. Así mismo, 
debe tenerse en cuenta que el parámetro para determinar el pago del contrato es la hora de 
servicio prestada por el contratista. 

Manifestó la señora Alba Rubí Trujillo que un médico le llamó la atención al señor Nelson 
López Suárez porque había sacado un cepillo de dientes en el quirófano, procedimiento que 
corresponde al cumplimiento del protocolo que todo asistente al procedimiento de cirugía 
sea contratista o no debe cumplir con las normas que impone la normatividad de los comités 
COVE e infecciones intrahospitalarias, seguridad que corresponden al adecuado tratamiento 
y manejo de los pacientes, es decir, dicho llamado de atención corresponde al 
incumplimiento de un procedimiento protocolario de sanidad que toda persona debe cumplir 
y no al incumplimiento de una orden de administración del personal. Por las razones 
anteriores se denegarán las pretensiones de la demanda…” 

En la misma forma el Juzgado 46 Administrativo oral de Bogotá dentro del juicio 11001-33-35-
028-2014-00268-00, actor MONICA MUÑOZ VELASCO, emitió fallo el día 29 de marzo de 2016 
denegando las suplicas de la demanda al concluir:  

“…Sobre punto en comento, es preciso indicar que si bien del material probatorio allegado 
al proceso se infiere que la demandante ejerció sus labores como contratista en 
dependencias de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional durante un horario de trabajo 
de seis horas, como se evidencia en los oficios suscritos por la coordinadora del laboratorio 
de dicha entidad, visibles a folios 453 y 469, recuerda el despacho que ello se debe a la 
relación de coordinación existente entre contratante y contratista, la cual según lo dispuesto 
por el Honorable Consejo de Estado “…implica que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada………” Sin que pueda 
deducirse de tal situación la configuración de la subordinación laboral…” (subrayado fuera 
del texto). (Consejo de Estado Sala de lo contencioso Administrativo sección Segunda, 
Subsección “B” MP. Alfonso Vargas Rincón, Sentencia de 11/03/2014 Exp. 
68001233300020120012001). Este fallo fue confirmado en segunda instancia por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.                                                                                      (…) 

Actuación dentro del marco de la ley  
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Así las cosas, la Ley 80 de 1993 como la Ley 1150 de 2007 junto con sus decretos 

reglamentarios regularon los contratos de prestación de servicios y han permitido la vinculación 

de personal para atender, entre otros aspectos actividades que no pueden desarrollarse con el 

personal de planta. 

En la Ley 80 de 1993 artículo 32 numerales 3º como en la Ley 190 de 1995 artículos 1 y 2 
parágrafo único - se determina que los contratos de prestación de servicios no generan 
vinculación laboral ni prestaciones sociales. 

La precitada ley 80 de 1993, que contempla el régimen contractual del Estado, en alusión a los 
contratos de prestación de servicios, consagra lo siguiente: 

“…3o. Contrato de prestación de servicios 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable…” (Negrilla fuera de texto) 

Para el caso que nos ocupa, se observa que la situación se adecúa al texto de las normas 

citadas y por lo mismo se puede concluir que la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, 

actuó de acuerdo con las mismas; toda vez que las actividades desarrolladas por la demandante 

no podían llevarse a cabo con personal de planta y se requería de conocimientos especializados 

en el campo de la salud para desarrollarlas, y en los contratos expresamente se señaló que los 

mismos no generarían una relación laboral. 

 

De otro lado el hecho de realizar una determinada actividad siguiendo unas pautas para su 

ejecución, en aras de que la Entidad que represento desarrolle de manera coordinada funciones 

para prestar un servicio, no otorga al contratista el status de empleado público, por cuanto los 

requisitos constitucionales y legales previstas para acceder a la función pública mediante una 

vinculación legal y reglamentaria, una planta de personal y de un determinado régimen legal y 

de la correspondiente disponibilidad presupuestal, son elementos necesarios para que se 

reconozcan y paguen prestaciones sociales. 

En suma, no se cumple con los elementos constitutivos de la relación laboral, es decir, una 

continuada subordinación y dependencia al cumplimiento de los reglamentos propios del 

servicio público y, por ello no se puede afirmar que las ordenes de prestación de servicios 

ocultan una relación laboral, por el contrario, la misma labor que cumplía desdibuja el vínculo 

laboral, y por tanto el cumplimiento del contrato exige las obligaciones bilaterales del mismo. 

De otra parte, la tesis jurisprudencial en reiterados fallos ha indicado que el trabajo 

desempeñado por determinados contratistas no podría considerarse como una relación laboral 

por cuanto en el mismo se presentaban relaciones de coordinación, no de subordinación. 

 

Ha dicho la sala de casación laboral de la Corte suprema de justicia en sentencia de mayo 4 de 

2001, expediente 15678 con ponencia del magistrado José Roberto Herrera Vergara 
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(…) Lo anterior es suficiente para desestimar este cargo en la medida en que el fallo 
recurrido descartó la subordinación, pero aun admitiendo que además de los soportes 
fácticos antedichos, la sentencia acusada también encuentra sustento en el 
razonamiento de que los horarios y la realización de trabajos en las instalaciones de 
la empresa no significan per se el establecimiento de una dependencia y 
subordinación, considera la Corte que aun tomando este último aserto como jurídico, 
tiene razón el tribunal al emitirlo porque ciertamente la subordinación típica de la 
relación de trabajo no se configura automáticamente por el hecho de que desde el 
inicio o en un determinado momento del vínculo jurídico convengan los contratantes 
un horario de prestación de servicios y la realización de éstos dentro de las 
instalaciones del beneficiario de los mismos, puesto que si bien algunas veces ello 
puede ser indicio de subordinación laboral, tales estipulaciones no son exóticas ni 
extrañas a negocios jurídicos diferentes a los del trabajo, y en especial a ciertos 
contratos civiles de prestación de servicios o de obra en los que es razonable una 
previsión de esa naturaleza para el buen suceso de lo convenido, sin que por ello se 
despoje necesariamente el contratista de su independencia. Además, conviene reiterar 
que en orden a esclarecer la subordinación, a menos que se pacte ella expresamente por 
las partes, es menester analizar el conjunto de factores determinantes del núcleo de la 
vinculación jurídica, y no aisladamente algunos de sus elementos, porque es precisamente 
ese contexto el que permite detectar tanto la real voluntad de los contratantes como la 
primacía de la realidad sobre las formalidades. 

II. EXCEPCIONES: 

1) Legalidad Del Acto Administrativo. 

En este aspecto cabe precisar que los comunicados demdandados, cumple con todos los 

requisitos establecidos por la Ley 1437 de 2011, además de los presupuestos exigidos mediante 

jurisprudencia del Consejo de Estado, para considerarse ajustado a derecho, es por esta razón 

que me permito su señoría, plantear la excepción de legalidad del Acto Administrativo; toda vez 

que este cumple el lleno de los requisitos legales, que a continuación me permito citar.  

La ley 1437 de 2011 establece en su artículo 88 la presunción de legalidad de los Actos 

Administrativos bajo los siguientes postulados: 

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar.” 

Por su parte, el artículo 91 ídem, dispone que: “Salvo norma en contrario, los actos 
administrativos en firmen serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la 
jurisdicción de lo Contencioso administrativo (…)”. 

Conforme a la Sentencia T-615/17, en la que se expone la procedencia para controvertir actos 
administrativos de carácter particular y concreto, en el que se enuncia las causas que procede 
la nulidad del acto administrativo y que la demandante deberá demostrar fehacientemente en el 
trascurso del proceso  

 
“ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-Procedencia para 
controvertir actos administrativos de carácter particular y concreto 

  
De acuerdo con el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho procede cuando los 
actos administrativos hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
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audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias de quien los profirió”.  

 

En el mismo pronunciamiento la Corte Constitucional, expone la garantía que debe existir al 

debido proceso y al reconocimiento al derecho a la defensa, en la que todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable deben ser tenidos en 

cuenta, acudiendo a la necesidad que se valoren todos los argumentos y medios probatorios 

que se expondrán en el presente proceso, con el fin demostrar que mi representada actuó 

de buena fe y exenta de culpa, y quien pretenda cuestionarlo deberá demostrar lo contrario.    

(…) 

“DEBIDO PROCESO-Definición/DEBIDO PROCESO-Aplicación a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas/DERECHO DE DEFENSA-Garantía del debido proceso 

  
El artículo 29 de la Constitución reconoce el derecho de defensa. Si bien la mención de dicho 
derecho se encuentra en el inciso que regula los procedimientos sancionatorios, ello no 
excluye su aplicación en otros escenarios procesales, puesto que el mismo artículo dispone 
que el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
En ese sentido, la jurisprudencia ha caracterizado el debido proceso “como el conjunto de 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección 
del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 
se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. Entre tales garantías 
se encuentra el derecho de defensa, entendido como la facultad para emplear “todos los 

medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable”. 
(…) 

 
Así las cosas, desde ya destaco que los comunicados oficiales S-2021-004309-DISAN,  S-2021-
045388-MEBOG, S-2019-250716-GADFI GADFI  objeto de controversia judicial, fueron 
expedidos con fundamento en de las normas que regulan la materia. Suscrito por la autoridad 
competente para resolver la reclamación con pleno conocimiento de la demandante y con del 
derecho a ejerceré la defensa o contradicción; no existo falsa motivación, ni desviación de las 
atribuciones propias de quien los profirió. Por tales razones el acto administrativo en cuestión 
cumple con las exigencias legales y jurisprudenciales y hasta el momento es totalmente legal y 
valido.  
 

2) Hecho exclusivo o en concausa del demandante. 

La presente excepción se propone ya que la demandante, no fue ajena, ni desconoce las 

actuaciones que se surtieron durante el periodo que presto los servicio a favor de la Dirección 

de Sanidad, lo antes mencionado a razón de que, la demandante tiene conocimiento académico 

que le permite ser consciente de las obligaciones que estaba contrayendo con la administración 

y las condiciones que esta le expuso, tanto así que cumplía con los requisitos que se requerían 

para el pago de honorarios, como era el aporte a seguridad social y la afiliación en las entidades 

de su elección.     

La  demandante nunca presento informes o reclamaciones, por incumpliendo a las condiciones 

contractuales, como tampoco  dejo de presentares a las convocatorias que realizaba la dirección 

de sanidad, por razones de una nueva actividad contractual o una nueva oferta de prestación 

de servicios, demostrando con ello que era consciente que la prestación de servicios siempre 

fue bajo las normas contractuales, y a hoy la demandante no puede fingir desconocimiento de 

la ley, como obligación constitucional; la demandante, siempre fue consciente que si se 

presentaba algún conflicto contractual podía: 1) ejecutar la cláusula de resolución de conflictos, 

o la 2) suspensión temporal del contrato, 3) manifestar cualquier inconformismo ante el 
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supervisor del contrato, 4) dejar las observaciones en el acta de liquidación a la terminación del 

contrato;   aspecto que nunca sucedió, generando con ello confianza y seguridad jurídica para 

con la administración y con su conducta omisiva y de mala fe vulnero el principio de oportunidad 

de acceso a la justicia, tanto en beneficio de la accionante como para mi representada, ya que 

podía acudir a la ejecución de pólizas de seguros que amparaban, entre otras el amparo para 

pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, aspecto que no pudo ser ya que la 

demandante nunca manifestó su inconformismo ante mi representada, observándose en la 

demandante que actuó con inobservancia de sus propios derechos contractuales, si es que 

realmente se presentaron las actuaciones relacionadas en las pretensiones y derechos que 

esboza en la demandada.        

A este tipo de comportamientos las altas cortes los han denominado, improcedencia por 

aprovechamiento en culpa y en dolo propio: 

“Concretamente, en la sentencia T-213 de 2008 la Corte Constitucional consideró que 

una forma en que la legislación implementa este principio es, justamente, la figura 

consagrada en el artículo 1525 del Código Civil, por la cual, no se reconocen 

restituciones en un contrato nulo a quien actuó a sabiendas del objeto o causa ilícita. 

 Así, sostuvo la Corte en aquella oportunidad: 

“Así, de antiguo se ha aceptado, además como una regla que constituye la antítesis de 

la bona fides, la prohibición de pretender aprovecharse del propio error, dolo o de la 

culpa de quien por su desidia, incuria o abandono resulta afectado. 

Dicha regla, materializada en el aforismo nemo auditur proprian turpitudinem allegans, 

ha tenido incluso, una incorporación expresa en nuestro ordenamiento sustantivo civil 

de acuerdo con el postulado general de la “improcedencia por aprovechamiento en culpa 

y en dolo propio” 

De este último, suele incluirse como ejemplos típicos, el de la persona que celebra un 

contrato ilícito a sabiendas, o quien pretende reclamar un legado o herencia luego de 

haberse declarado la indignidad o el desheredamiento y, aun así, pretende suceder al 

causante. 

Recordemos que, nadie puede presentarse a la justicia para pedir protección si ella tiene 

como fundamento la negligencia, mala fe o dolo que ha cometido. 

Así, los Tribunales deben negar toda súplica cuya fuente es la incuria, el dolo o mala fe 

en que se ha incurrido, de acuerdo con la máxima nemo auditur suam turpitudniem 

allegans, pues ello, según advierten los autores es contrario al orden jurídico y al 

principio que prohíbe abusar de los propios derechos (Art. 95 C.N.)”[83] 

Concluye la Corte que el conocimiento de las partes sobre la ilicitud del contrato anulado, 

es un criterio relevante a tener en cuenta para la evaluación de los posibles 

reconocimientos de restituciones a que haya lugar.” (Resaltas fuera de texto) 

La Corte Suprema de Justicia. Magistrado Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Radicación 

N° 76001 -31 -03-009-2000-00659-01. 28 de agosto de 2017. 

“(…) la restricción dispuesta en aquel (art. 1525) al no permitir que pueda repetirse lo que se 

haya dado o pagado por un objeto o causa ilegales, es de un gran contenido ético, fundado 

en el principio clásico que impide sacar provecho o repetición de su propia torpeza o dolo. 

El orden jurídico impide ir en contravía de la regla moral de las obligaciones que desde los 
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romanos enseña que la justicia se niega a dar protección cuando quien la requiere no llega 

hasta ella con las manos limpias (nemo creditur turpitudinem suam allegans). 

De ahí que si una persona de manera consciente interviene o participa, directa o 

indirectamente, en la formación de un acto con objeto o causa ilícitos, debe negársele 

protección, o cuando menos las prestaciones que ejecutó o dio en tal cometido. 

Pero desde luego que restricción de ese linaje no se aplica de manera mecánica, puesto que 

el precepto 1525 requiere una especie de atribución participativa en el acto o contrato 

afectado por objeto o causa ilícitos, al agregar que sea «a sabiendas», vale decir, de modo 

cierto, con pleno o inequívoco conocimiento de los contratantes, porque tuvo ocasión de 

precisarlo esta Corte, tal expresión, entendida en su sentido natural y obvio (art. 28 del C.C.), 

que debe ser el de la lengua española, significa «de modo cierto, a ciencia cierta», y que, 

por consiguiente, «se requiere un conocimiento objetivo o un conocimiento-realidad frente a 

determinado hecho».(resaltas fuera de texto) 

En un caso análogo, el honorable Consejo de Estado, Sección Quinta, expediente 5127 de 2020 

resolviendo una acción de Tutela contra providencia judicial, que se asimila a la expedición de 

un acto administrativo, manifestó lo siguiente: 

En atención a que la decisión objeto de reproche se fundó en la configuración de la causal 
de exoneración de responsabilidad del Estado por el hecho determinante y exclusivo de la 
propia víctima, esta Sala recuerda que, en esa materia, el artículo 67 de la Ley 270 de 1996 
dispone que para que sea responsable el Estado por error judicial, el afectado debe haber 
interpuesto los recursos de ley, en los términos del artículo 70 de esa normativa “salvo en 
los casos de privación de la libertad cuando esta se produzca en virtud de una providencia 
judicial”. 

Con arreglo a la mencionada normativa, esta Corporación ha exonerado de responsabilidad 
al Estado en aquellos eventos en los cuales quienes han sido privados de la libertad, 
contribuyeron con su actuación dolosa o gravemente culposa en la producción del daño. 

La Sección Tercera de esta Corporación, ha señalado que para que se exima de 
responsabilidad al Estado por la causal de culpa exclusiva de la víctima “es necesario que 
la conducta desplegada por [esta] sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del 
mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada, pues en el evento de resultar 
catalogable como una concausa en la producción del daño no eximirá al demandado 
de su responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá 
lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de la víctima” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

Asimismo, la culpa exclusiva de la víctima, es entendida como “la violación por parte de ésta 
de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, y tal situación releva de 
responsabilidad al Estado cuando la producción del daño se ha ocasionado con la acción u 
omisión de la víctima, por lo que esta debe asumir las consecuencias de su procede. 

Y se entiende por culpa grave no cualquier equivocación, error de juicio o actuación que 
desconozca el ordenamiento jurídico, sino aquel comportamiento que revista tal gravedad 
que implique “ no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas 
negligentes o de poca prudencia suele emplear en sus negocios propios”, en los términos 
del artículo 63 Código Civil. Al respecto, la Sección Tercera ha precisado: 

“La Sala pone de presente que, la culpa grave es una de las especies de culpa o descuido, 
según la distinción establecida en el artículo 63 del C. Civil, también llamada negligencia 
grave o culpa lata, que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que 
aún las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios 
propios. Culpa esta que en materia civil equivale al dolo, según las voces de la norma en 
cita. Valga decir, que de la definición de culpa grave anotada, puede decirse que es aquella 
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en que se incurre por inobservancia del cuidado mínimo que cualquier persona del común 
imprime a sus actuaciones. (negrillas del texto.) 

Conforme a lo anterior si la demandante no logra demostrar los elementos configurativos del 

contrato realidad, queda evidenciado que la administración actuó conforme a la ley  y bajo el 

principios de legalidad, y si por el contrario los logra demostrar, el señor juez deberá valorar 

esta excepción como determinante o concausa del perjuicio y así la entidad que represento 

tendrá una rebaja en proporción a la participación de la demandante  por su inobservancia a 

sus propios derechos y no permitir la oportunidad que tenia la administración para ejecutar las 

pólizas de seguro.  

 

3) Prescripción Trienal  

 

Por otra parte, este togado solicita que de ser el caso y se accedan a las pretensiones de la 

demanda se revise la excepción de prescripción planteada y más cuando el derecho a reclamar 

el vínculo laboral prescribió respecto de los contratos con antigüedad superior a los tres años 

contados a partir de la fecha de la reclamación formulada, configurándose así la prescripción de 

las prestaciones sociales con referencia a los contratos terminados con antigüedad superior a 

tres años, en especial en los años 2007- 2010-2012-2013-2017 

 

El criterio jurisprudencial que aún se mantiene incólume, siendo reiterado en la sentencia de 

unificación proferida recientemente por el Honorable Consejo de Estado el 9 de septiembre de 

2021 (Rad. 05001-23-33-000- 2013-01143-01 (1317-2016)) es que, para este tipo de 

pretensiones, debe aplicarse la prescripción de derechos laborales tomando como soporte la 

disposición contenida en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, en tanto establece que las 

acciones que emanen de los derechos consagrados en el citado reglamento prescriben en tres 

años contados desde la terminación del vínculo develado como laboral. Al respecto, ha 

indicado el Honorable Consejo de Estado lo siguiente:  

 

"En lo atinente a la prescripción de derechos laborales en el orden administrativo, el Decreto 

3135 de 1968 (que previó la integración de la Seguridad Social entre el sector público y el 

privado y reguló el régimen prestacional de los empleados públicos y los trabajadores 

oficiales) estableció, en su artículo 41, lo siguiente:  

Artículo 41.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible.  

El mencionado precepto fue posteriormente reglamentado por el Decreto 1848 de 1969, que 

en su artículo 102, precisó y reiteró el mismo lapso:  

Artículo 102.- Prescripción de acciones.  

Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en 

este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible.  

[…]  

Ahora, si bien lo expuesto no deja de ser un conjunto limitado de normas, ha tenido la 

virtualidad de generar un amplio debate al interior de esta corporación, debido a las variadas 

interpretaciones a que puede dar lugar. De hecho, a día de hoy, pueden identificarse cuatro 

momentos o tesis en lo que concierne a la jurisprudencia del Consejo de Estado frente al 
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tema de la prescripción.1 Con todo, esta Sección unificó su criterio y, en la actualidad, 

cualquier asunto que involucre periodos contractuales debe analizarse siguiendo los 

parámetros que la Sentencia de Unificación del 25 de agosto de 2016, [Expediente 0088-15, 

CESUJ2, C.P. Carmelo Perdomo Cuéter], estableció a efectos de declarar probada la 

excepción de prescripción en los contratos de prestación de servicios: 

[…] en aquellos contratos de prestación de servicios, pactados por un interregno 

determinado y que la ejecución entre uno y otro tiene un lapso de interrupción, frente a cada 

uno de ellos habrá de analizarse la prescripción a partir de sus fechas de finalización, puesto 

que uno de los fundamentos de la existencia del contrato realidad es precisamente la 

vocación de permanencia en el servicio.  

En la misma providencia, más adelante se señaló lo siguiente:  

[…] quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, en consecuencia, el 

pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del principio de la primacía de la realidad 

sobre las formalidades, deberá reclamarlos dentro del término de tres años contados a partir de la 

terminación 

 

En suma, la tesis que actualmente impera en la Sección Segunda, en materia de prescripción de 

derechos derivados del contrato realidad (o relación laboral encubierta o subyacente), es que esta 

tiene ocurrencia, exclusivamente, cuando no se presenta la reclamación del derecho, por parte del 

contratista, dentro de los 3 años siguientes a la terminación del vínculo develado como laboral.” 

 

4) Concausa que obligo a la entidad a contratar a el demandante.  

La Dirección de sanidad con apego al cumplimento de la constitución y la ley y demás normas, 

a buscado de diferentes formas la vinculación directa de personal con el fin de incrementar su 

planta de personal, sin embargo por situaciones ajenas a su voluntad y dependiendo de las 

políticas de gobierno, ha sido difícil tal actuación, ello en el sentido que desde 1998 se viene 

buscando la ampliación de planta, en especial del personal asistencial, sin embargo por razones 

de fondo que desconoce mi representada no ha sido posible ello. Por tal razón la contratación 

de personal no es caprichosa ni evasiva del cumplimento, es la alternativa que tiene mi 

representada para poder atender la demanda de servicios de que exigen nuestros beneficiarios 

y que en los últimos 10 años viene en un incrementando en más de 65.924 usuarios llegando 

al 2022 con un total 616.440 usuarios.   

   

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Primero: Consejo de Estado: (i) sentencia de 7 de abril de 2005, C. P. Jesús María Lemos Bustamante, expediente 23001-23-31-000-2001-00686-01; (ii) sentencia 
de 7 de abril de 2005, C. P. Jesús María Lemos Bustamante, expediente 23001-23-31-000-2001-00050-01; y (iii) sentencia de 18 de agosto de 2005, C. P. Jesús María 
Lemos Bustamante, expediente 23001-23-31-000-2001-00050-01, entre otras. Segundo: Consejo de Estado: (i) sentencia de 6 de marzo de 2008, C. P. Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, expediente 23001-23-31-000-2002-00244-01; y (ii) sentencia de 17 de abril de 2008, C. P. Jaime Moreno García, expediente 54001-23-
31-000-2000-00020-01; Consejo de Estado: (i) Sentencia de 4 de marzo de 2010, C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, expediente 85001-23-31- 000-2003-
00015-01; y Sentencia de 15 de abril de 2010, C.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez, expediente 08001-23- 31-000-2003-00455-01. Tercero: Consejo de Estado, 
sentencia de 19 de febrero de 2009, C. P. Bertha Lucía Ramírez de Páez, expediente 73001-23-31-000-2000-03449-01. Cuarto: Consejo de Estado, sentencia de 8 de 
mayo de 2014, C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren (E), expediente 08001-23-31-000-2012-02445-01. 

AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM 
2011 TITULARES 232036,667 2012 TITULARES 245070,917 2013 TITULARES 252341,917

BENEFICIARIOS 304573,333 BENEFICIARIOS 312830,333 BENEFICIARIOS 321053,5

NO COTIZANTES 32787,8333 NO COTIZANTES 27592,5833 NO COTIZANTES 31046

TOTAL 2011 569397,833 TOTAL 2012 585493,833 TOTAL 2013 604441,417

AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM 

2014 TITULARES 258643,667 2015 TITULARES 267990,333 2016 TITULARES 271503,083

BENEFICIARIOS 328102,667 BENEFICIARIOS 327944,167 BENEFICIARIOS 324261,25

NO COTIZANTES 40815,8333 NO COTIZANTES 39387,0833 NO COTIZANTES 29079,8333

TOTAL 2014 627562,167 TOTAL 2015 635321,583 TOTAL 2016 624844,167

AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM 
2017 TITULARES 271183,333 2018 TITULARES 271170,833 2019 TITULARES 270480,75

BENEFICIARIOS 321452,833 BENEFICIARIOS 322608,583 BENEFICIARIOS 317283,5

NO COTIZANTES 28568,75 NO COTIZANTES 26682 NO COTIZANTES 25974,1667

TOTAL 2017 621204,917 TOTAL 2018 620461,417 TOTAL 2019 613738,417

AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM AÑO TIPO USUARIO PROM 

2020 TITULARES 273545,833 2021 TITULARES 273294,333 2022 TITULARES 277011,667

BENEFICIARIOS 309851,25 BENEFICIARIOS 310623 BENEFICIARIOS 306468,5

NO COTIZANTES 22518,1667 NO COTIZANTES 29799,6667 NO COTIZANTES 32960

TOTAL 2020 605915,25 TOTAL 2021 613717 TOTAL 2022 616440,167

fuente sisap 
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En la siguiente tabla se podrá observar cómo desde de 1998 no se incrementa la planta de 

personal, si bien se disponen cambios y modificaciones, no se observa un incremento superior 

al que se tenía en el año de 1998, si no por el contrario disminuye siendo contrario y desigual a 

los usuarios que se tienen.   

 
                                 Fuente GUTAH -DISAN 19/07/2022  

Así las cosas, el derecho fundamental a la salud es un servicio público esencial, que hace parte 

de la misionalidad del Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, para 

lo cual la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, debe garantizar su prestación de manera 

continua y eficiente a todos sus usuarios.  

Este tipo de situación el Consejo de Estado la ha determinado dentro de la culpa de un tercero 

no exclusiva, pero si determinante y que permitiría que, en caso que la demandante logre 

demostrar los tres elementos del contrato realidad, esta situación permitirá a razón del señor 

juez, rebajar su reparación en proporción a la participación del tercero. Veamos: jurisprudencia 

citada por Mónica Bustamante 20202  

(…) 

“En ese orden de ideas, resulta dable concluir que para que el hecho de un tercero tenga 

plenos efectos liberadores de la responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta 

desplegada por el tercero sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo, 

es decir, que se trate de la causa adecuada, pues en el evento 13 de resultar catalogable 

como una concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de su 

responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar 

su reparación en proporción a la participación del tercero. (Consejo de Estado, sección 

tercera, subsección A, Sentencia Exp. 49574 del 23 de octubre 2020 [C.P José Roberto 

Sáchica Méndez]).”  

5) EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

                                                           
2 “La acreditación del hecho de un tercero como causal de exoneración en los casos de responsabilidad patrimonial  

extracontractual del Estado: variaciones sobre la naturaleza del tercero y su incidencia en la producción del daño” 
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La Entidad que apodero se opone a las pretensiones de la demanda, en cuanto NO existió entre 

la señora DIANA MARITZA AMAYA RODRIGUEZ y la Dirección de Sanidad una relación laboral, 

sino una relación contractual regida por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 junto con sus 

Decretos reglamentarios; razón por la cual no deben tener prosperidad la parte declarativa de 

la relación laboral y las pretensiones indemnizatorias que se invocan a título de prestaciones 

sociales y emolumentos salariales aún más cuando son contrarias a la sentencia de unificación 

del Consejo de Estado SUJ-025-CE-S2-2021.  

 

6) PRUEBAS: 

 

Solicito de su despacho tener como pruebas y decretar las que se estimen pertinentes y 

procedentes así: 

A. Documental: 

Su Señoría me permito anexar: 

1. Comunicación oficial No. GS-2023-024170-DISAN, emitido por el jefe de contratos del 
HOCEN, referente al envió de antecedentes administrativos  

 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Me permito de manera respetuosa Señor Juez solicitarle, decretar el interrogatorio de parte, 
para que en fecha y hora que usted señale, relate sobre los hechos de esta demanda, su 
contestación y en especial sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que presto 
su servicio. 

Interrogatorio que debe absolver personalmente la demandante DIANA MARITZA AMAYA 

RODRIGUEZ, sobre los hechos de la demanda y sobre la réplica de los mismos según 
cuestionario que formularé oralmente en la audiencia respectiva. 

 

B. Testimoniales  

Igualmente solicito su señoría decretar el testimonio del señor Jorge Luis Monroy 
Diaz, quien fungió como Jefe del Servicio de Patología del HOCEN ello con el fin de 
que informe al despacho lo que le conste sobre los hechos de la presente demanda 
y su contestación.  
 
El objeto de esta prueba es para demostrar, que no existió subordinación si no 
coordinación entre la demandante  y la entidad que represento. 
 
La testigo podrá ser notificada a través de la dirección de talento humano de la 
Dirección de Sanidad ubicada en la calle 44 N° 50-51 CAN Bogotá, o a través del 
correo disan.gutah@policia.gov.co o por intermedio del suscrito apoderado.  
 

7) PERSONERÍA 

  

Solicito al señor Juez respetuosamente, se me reconozca personería adjetiva en los términos y 
para los fines del poder conferido el cual anexo. 

mailto:disan.gutah@policia.gov.co
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8) ANEXOS 

 
Con el presente adjunto la siguiente documentación: 
 

 Documentos enunciados como pruebas.  

 Poder otorgado por el Señor Brigadier General Hernán Alonso Meneses Gelves 
Secretario General de la Policía Nacional y sus anexos. en  (04) archivos.  

 Constancia de envió de la contestación de la demanda al correo electrónico enunciado 
por el apoderado del extremo activo de la litis en el libelo introductorio, mediante 
mensaje de datos de conformidad con lo establecido en Ley 2213 del 13 de junio de 
2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 
806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones”, en un archivo.  
 

9) NOTIFICACIONES 

 
a) El demandado: Recibo notificaciones en la Dirección de Sanidad – Policía Nacional – Calle 
44 No. 50-51 CAN, Edificio Seguridad Social piso 5°. Tel. 314 448 3306 y en los correos 
electrónicos disan.asjur-judicial@policia.gov.co   y jaime.ruiz4807@correo.policia.gov.co.  
 
b) El demandante: En la dirección que cita en la demanda. 
 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
CT. JAIME EDUARDO RUIZ  
C.C. No. 80.744.807 de Bogotá 
T.P. No. 215.651 del C. S 

mailto:disan.asjur-judicial@policia.gov.co
mailto:jaime.ruiz4807@correo.policia.gov.co
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Página 1 de 1 PROCEDIMIENTO: ANALIZAR, VERIFICAR Y VALIDAR LA
INFORMACIÓru COUTRBLE UNIDADES

POLICIA NACIONAL
Código:1AR-FR-0023

CERTIFICACIÓN INFORMACIÓN CONTABLEFecha: 30-11-2020
Versión: 2

EL SUSCRITO TESORERO DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICíA NACIONAL

CERTIFICAN:

Que verificado el sistema de información financiera utilizado por la Dirección de Sanidad para el
control de la información contable y presupuestal "QUlPU", del cual se extrajeron las órdenes de
pago en estado PAGADA, asoc¡adas a la señora DIANA MARITZA AMAYA RODRIGUEZ
identificada con C.C. 52807856 para las vigencias comprendidas del 2007 al2017, identificando
pagos y fechas como se indica:

Fecha de
pago

NO.

Comprobante Descripción Valor
s/02/2ñ7 847 PAGO NETO s972.549,OC
Ll03/2@7 7434 PAGO NETO S 194.s1o,oc

2/Os/2@7 3815 PAGO NETO S 1.196.616,96

2/Os/2@7 381s RETENCION ICA S 12.983,04

2/Osl2@7 3815 RETENCION FUENTE s 134.400,0C

4/06/2ú7 4872 PAGO NETO S 1.282.089,6c
4/06/2@7 4872 RETENCION ICA s 13.910,4C

4/06/2co7 4872 RETENCION FUENTE s 144.OOO.OC

4/O7/2@7 6065 PAGO NETO s 1.282.O89,60

4/O7/2007 6065 RETENCION ICA S rg.gro,¿o
4/07/2@7 506s RETENCION FUENTE S 1zt4.OOO,oO

3/08/2@7 7].44 PAGO NETO s 1.282.O89,60

3/08/2Co7 7tM RETENCION ICA S 13.91o,40

3/08/2007 77M RETENCION FUENTE S 144.ooo,oo

4/09/2@7 8430 PAGO NETO S 1.282.o89,60

4/09/2007 8430 RETENCION ICA s 13.910,40

4/09/2OO7 8430 RETENCION FUENTE s 144.000.00

4/LO/2ñ7 9993 PAGO NETO s 1.282.089,60

4/10/2@7 9993 RETENCION ICA S 13.910,40

2/\L/2ñ7 Lt228 PAGO NETO 58s.472,u
2/tt/2@7 71228 RETENCION ICA 5s27,36
5/L2/2OO7 1300c PAGO NETO 5 7.666.7].6,48

sl12/2oo7 1300c RETENCION ICA S i.8.o83,s2

slt2/2@7 1300c RETENCION FUENTE s 187.200,m
27/]-2/2@1 740,61' PAGO NETO S 1.282.089,5c

27/12/2@7 ].4064 RETENCION ICA s 13.910,4C



Fecha de
pago

No.

Comprobante Descripc¡ón Valor
27 / L2/2OO7 14064 RETENCION FUENTE s 144.000,00

1.4/02/2OO8 740 PAGO N ETO s 256.4L7,92
L4/02l2OO8 740 RETENCION ICA 5 2.782,08

t4/02/2OO8 740 RETENCION FUENTE s 28.800,00

t4/02/2008 1146 PAGO N ETO s 1.025.67r.,68

14l02/2008 1,L46 RETEN CION ICA 5 rt.7z9,3z
L4/02/2008 7t46 RETENCION FUENTE s 115.200,00

sl03/2008 2496 PAGO N ETO s 1.282.089,50

s/03l2oo8 2496 RETENCION ICA S 13.910,40

s/03l2oo8 2496 RETENCION F UEN TE S 144.ooo,oo

3/0412008 4030 PAGO N ETO s 1.282.089,60

3/04/2oo8 4030 RETENCION ICA s 13.9r.0,40

3/04/2008 4030 RETENCION FUENTE s 144.000,00
6/Os/2008 5130 PAGO N ETO 5 897.462,72
6/0s/2008 5130 RETENCION ICA 5 9.737,28
6/0s/2008 5130 RETEN CION FUENTE s 100.800,00

LL/0212O7O 251 PAGO N ETO S 1.301.320,94

17/02/2070 251, RETENCION ICA S 14. u9,06
17/0212010 251 RETENCION F UEN TE s 146.160,00

8/0312o7o L327 PAGO N ETO s 1.346.194,08

8/03/2010 1,327 RETENCION ICA s 14.505,92

8/03/2010 1327 RETENCION FU ENTE S i.s1.2oo,oo

8/04/2oLo 3069 PAGO N ETO 51.365.099,45
8104/20t0 3069 RETEN CION ICA 5 72.940,s4

8/04/2010 3069 RETENCION F UEN TE s 133.960,00

26/05/2010 4537 PAGO N ETO s 1.230.480,06

26/Os12070 4537 RETENCION ¡CA s L7.479,94
26/0s/2010 4537 RETENCION FUENTE S 118.840,00

26/os/2070 4537 PAGO N ETO s r.34.619,4r.

26/0s/20L0 4531 RETEN CION ICA S 1.460,s9

26/0s/20t0 4537 RETEN CION FUENTE S 1s.12o,oo

e/06/2010 4956 PAGO N ETO s 1.365.099,46

el06/2ot0 4956 RETENCION ICA 5 72.940,s4

9/0612o1o 4956 RETENCION FUENTE s 133.960,00

8/07/2o1o 6051 PAGO N ETO s 1.36s.099,46
8/07/2010 6051 RETENCION ICA S 12.940,54
8/0712010 6051 RETENCION FUENTF s 133.960,00

LL/08/2070 7674 PAGO N ETO s 1.365.099,46
rr/08/20Lo 7674 RETENCION ICA 5 72.940,s4

LL/08/2070 7674 RETEN CIO N F U ENTE S 133.960,00



Fecha de
pago

No.

Comprobante Descr¡pc¡ón Valor

8/09/20L0 8764 PAGO N ETO 51.365.099,45
8/09/20L0 8764 RETENCION ICA 5 72.940,s4

8/09l2OLo 8764 RETENCION FU ENTE s 133.960,00

8/L0/20].0 t023r PAGO N ETO s 1.36s.09s,9s

8/L0/2010 L023r RETENCION ICA s 12.940,8s

8/70120L0 10231 RETEN CION FUENTE s 133.963,20

8/7u 2010 11064 PAGO N ETO S 1.228.s86,36

8/tLl2010 11064 RETENCION ICA 5 17.646,76

8ltL/2010 11064 RETENCION FUEN TE s 120. s66,88

t01t212070 12283 PAGO NETO s 1.319. s92,76

L0/r212010 72283 RETENCION ICA s 12.s09,48

Lo/12/2070 12283 RETENCION FUENTE 5 729.497,76

24/72/201.0 12918 PAGO N ETO s 1.365.095,9s

24/72120t0 129r.8 RETEN CION ICA s 12.940,8s

24/7212010 12918 RETENCION FU ENTE s 133.963,20

L6/02/20L7 252 PAGO N ETO S 1.365.095,95

t6102/2077 252 RETENCION ICA S 12.940,85

16/02/207L 252 RETENCION F U ENTE s 133.963,20

14l03l2oLL 1501 PAGO N ETO S 1.36s.09s,95

t4/03120Lt 1501 RETENCION ICA s 12.940,8s

L4/03120LL 1501 RETENCION FUENTE S r.33.963,20

72104/2077 2977 PAGO NETO s 1.35s.09s,9s

t2l04/2071 2977 RETENCION ICA 512.940,8s
L2/04/20LL 2977 RETEN CION FUENTE S 133.963,20

70/0slzo].t 3726 PAGO N ETO s 1.36s.09s,9s

10/0sl20LL 3726 RETENCION ICA s 12.940,8s

10/0s/20LL 3726 RETENCION FUEN TE s 133.963,20

e/06/2077 4848 PAGO N ETO s 1.365.095,9s

9l06/2077 4848 RETENCION ICA s 12.940,8s

9/06/20tL 48/.8 RETENCION FU ENTE s 133.963,20

15/07l20tL 6823 PAGO N ETO S L.092.076,76

7sl07 /21lt 6823 RETENCION ICA S 10.3s2,68

7sl07 /20t1 6823 RETENCION F UENTE s 107.170,s6

Ls/01/2011. 6823 PAGO N ETO s 4s.s04,00

L5/07lzorL 6823 RETEN CION FU ENTE S 4.465,00

ls/07l20tr 6823 RETENCION ICA s 431,00

2t /07 /201L 7453 RETENCION FUEN TE s 66.981,60

9108/2017 8692 PAGO NETO s 1.35s.095,9s

9/08/20LL 8692 RETENCION ICA s 12.940,8s

9/O8l2o1.L 8692 RETEN CION FUENTE S 133.963,20



Fecha de
pago

No.

Comprobante Descr¡pc¡ón Valor
8/09/20Lt 9070 PAGO N ETO s 1.499.059,00

8/09/20tL 9070 RETENCION ICA s 12.941,00

22/09/20LL 10689 RETENCION FUENTE s 133.963,00

t0/10/20LL 11531 PAGO N ETO 51.499.059,00
Lo/10/2OL1. 11531 RETEN CION ICA S 12.941,00

9/11/2011 12969 PAGO N ETO S 1.499.0s9,00

9l11/2011 12969 RETENCION ICA s 12.941,00

7 /t2/2071 13702 PAGO N ETO s 299.812,00

7lL2/20L1 13702 RETENCION ICA 5 2.s88,00

7 /L212O17 r3702 PAGO N ETO s 1.149.279,00

7 /L212011 t3702 RETENCION ICA s 9.921,00

26/1.2/20rr 14931 PAGO N ETO S 1.499.0s9,00

26/12/2oLt 14931 RETENCION ICA S 12.941,00

L0/02/20t2 118 PAGO N ETO S 1.s45.s79,00

L0/02/20t2 118 RETEN CION ICA s 13.3s1,00

9/03/2072 1595 PAGO N ETO S 1.546. s79,00

9/03/2072 1595 RETENCION ICA 513.3s1,00
10/04/2012 2610 PAGO NETO S r..546.s79,00

10/04/2012 2610 RETENCION ICA S 13.3s1,00

10/os/2012 3840 PAGO N ETO S 1.s46.s79,00
10/0s/20t2 3840 RETENCION ICA S 13.3s1,00
8/06/2012 52L4 PAGO N ETO s 1.546.721,00

8/06/2OL2 521,4 RETEN CION ICA s 13.209,00
LOl07 /2012 6097 PAGO N ETO s 360.901,67
L0/07 /2012 6097 RETEN CION ICA S 3.082,00
70/0812012 8134 PAGO N ETO s t.t34.262,67
70/08/2012 8134 RETENCION ICA S 9.686,00

71./09/2012 9395 PAGO N ETO S 1.s46.721,00
77/09/20L2 9395 RETENCION ICA S 13,209,00

9/70/2012 10383 PAGO N ETO s 1.546.721,00

9/10/20t2 10383 RETENCION ICA s 13.209,00
14/11./20L2 11094 PAGO N ETO s 1.s45.721,00
t4/L1./2012 11094 RETEN CION ICA s 13.209,00

7 /12/2012 L2454 PAGO N ETO S 412.4s9,33
7lt2/2O72 t2454 RETENCION ICA S 3.s22,00
7 /t2/2012 12454 PAGO N ETO s 928.033,00
7/t2/2012 72454 RETENCION ICA s 7.925,00

27 /L2/2012 1345L PAGO N ETO s 1.546.721,00

27 /12/20t2 13451 RETENCION ICA S 13.209,00
12/02120L3 748 PAGO N ETO S 1. s46.726,00



Fecha de
pago

No.

Comprobante Descr¡pción Valor
L2/02/20t3 748 RETENCION ICA s 13.204,00

tt/06/2013 5770 PAGO N ETO 5 7.M3.494,67

tt/06/2013 5770 RETENCION ICA s 12.440,00

t2/o7/2013 6528 PAGO N ETO 5 t.546.726,@

L2/O7 /2Ot3 6528 RETENCION ICA S 13.204,00

9/o8/2oL3 7902 PAGO N EIO s 1.546.726,m

9/08/20t3 7902 RETENCION ICA s 13.204,00

to/09/2ot3 9248 PAGO N ETO S 463.626,00

to/09/20t3 9248 RETENCION ICA S 4.3s3,m
LO/09/20t3 9248 PAGO N EIO s721..341,33
10/09/2Ot3 9248 RETENCION ICA s 6.620oo
70/10/2013 70775 PAGO N ETO S 1.s46.726,00

t0/Lol2013 t0775 RETENCION ICA s 13.20400

B/ú/2013 12364 PAGO N ETO S 1.546.726,00

73/tL/2073 12364 RETENCION ICA s 13.204,00

71,/t2/2073 13230 PAGO NETO s 1.546.726,00

77/t2/2073 13230 RETENCION ICA s 13.204,00

261t2/20t3 14281, PAGO N ETO s 1.546.726,00

26/!2/20t3 7428t RETENCION ICA S r.3.204,00

LL/02/2OL4 1295 PAGO N ETO S r.. s46.726,00

LL/02l2OL4 1295 RETENCION ICA s 13.204,00

to/03/2ot4 L77 t PAGO N EIO S 1.s46.726,m

LO/03/20L4 777 t RETENCION ICA 513.204,00
LO/U/20L4 3304 PAGO N ETO 51.546.726,ñ
L0/u/20L4 3304 RETENCION ICA 513.204,00
9/0s/2014 4648 PAGO N ETO 5 7.s46.726,@

9/Osl20t4 4648 RETENCION ICA s 13.204,00

!0106/2014 5696 PAGO NETO 5 t.s46.726,@

70/06/2074 s696 RETENCION ICA 513.204,00
70/0712074 6898 PAGO N ETO 5 374.99L,97

t0/o7 /20t4 6898 RETENCION ICA S 3.s51,00

LO/07/20L4 6898 PAGO N EIO S 1.082.316,00

to/07l2ot4 6898 REIENCION ICA S 9.63s,00

11/08/20L4 8425 PAGO N ETO S 1.@8.589,00

L7/08/20L4 8425 RETENCION ICA S 13.738,00

12/09/2014 9642 PAGO N ETO s 1.508.s9s,0o

L2/09/20t4 96/.2 RETENCION ICA s 13.732,00

Ls/tol20t4 11061 PAGO N ETO S 1.608.s95,00

7s/tol20t4 11061 RETENCION ICA s 13.732,0O

7 lrl/2014 12279 PAGO NETO s 1.608. s9s,00



Fecha de
pago

No.

Comprobante Descr¡pción Va lor
7 /7r12014 L2279 RETENCION ICA 513.732,ñ

10lL2/20L4 14237 PAGO N ETO s 1.232.909,03

101L2/201-4 14237 RETEN CION ICA 510.87s,00
29/12/2014 152t4 PAGO N ETO S 1.983.932,97

29/L2/2074 152t4 RETENCION ICA s 16.937,00

L3/02/z1ts 1,177 PAGO N ETO s 1.608.sgs,00

t3/02/2O1s t177 RETENCION ICA 5 73.732,00

r0/03/2o1s 1860 PAGO N ETO s 1.608.sgs,00

L0/03/¿OLs 1860 RETENCION ICA s 13.732,00

L0104/20ts 3537 PAGO N ETO s 1.608.s9s,00

r0/04/20Ls 3 537 RETENCION ICA s 13.732,00

8/0s/20Ls 4551 PAGO N ETO s 1.608.595,00

8/Os/201s 4551 RETENCION ICA s 13.732,00

10/06/2015 5879 PAGO N ETO s 1.608.s9s,00

10/06/207s 5879 RETENCION ICA s 13.732,00

9/07/20Ls 69t2 PAGO N ETO S 1.608.sgs,oo

9/07/2OLs 6912 RETENCION ICA s 13.732,00

11/08/2OLs 8614 PAGO N ETO S 1.608.59s,00

77/O81201s 8614 RETENCION ICA s 13.732,00

10/09/201s 9L12 PAGO N ETO s 1.393.890,73

10/0912015 9112 RETENCION ICA s 12.125,00

9/70120rs 10846 PAGO N ETO 91.823.36s,27
9/101201.s 10846 RETENCION ICA s 1s.272,00

10/ tu 20!s 11999 PAGO N ETO S 1.608.594,00

10ltt/2015 11999 RETENCION ICA S 13.733,00

70/t2/201s t2700 PAGO N ETO s 1.608.594,00

70/ t2l207s 12700 RETENCION ICA s 13.733,00

24/L2/201s 13706 PAGO N ETO s 1.608.s94,00

24/t2/201s L3706 RETENCION ICA s 13.733,00

70/0212076 632 PAGO N ETO s 1.608.sgs,00

t0l02/2016 632 RETENCION ICA s 13.732,00

L0103/2016 1.433 PAGO N ETO 51.608.716,00
L0l03/2016 1433 RETENCION ICA s 13.511,00

8/04/2076 3290 PAGO N ETO s 1.608.716,00

8104/2016 3290 RETENCION ICA 5 13.611,00

L0/0s/2016 3975 PAGO N ETO s 1.608.716,00

10/0s/2016 3975 RETENCION ICA S 13.611,00

t0/06/2016 5082 PAGO NETO s 1.608.716,00

t0/06/2016 5082 RETENCION ICA s 13.611,00

8/07 /2016 6279 PAGO N ETO s L.608.716,00



Fecha de
paqo

No.

Comprobante Descripción Valor

8107/2016 6279 RETENCION ICA S 13.611,0c

77/08/2016 7644 PAGO NETO s 1.608.716,0C

11.10812016 7644 RETENCION ICA S 13.611,0c

9l0sl2076 8627 PAGO NETO 59U.735,2C

s/os/2016 8621 RETENCION ICA s 8.661,0C

26/12/2016 13619 PAGO NETO 5 428.587,53

26/12/z}re 13619 RETENCION ICA s 4.033,00

26/L2120fi 13619 PAGO NETO S 1.393.981,73

26/12/2016 13619 RETENCION ICA S 12.035,00

10/02/2017 7ñ PAGO NETO S 1.608.849,00

70/02/2077 7ñ RETENCION ICA S 13.478,00

1010312017 2084 PAGO NETO S 1.608.860,00

7OlO3l2077 2084 RETENCION ICA S 13.467,00

to/04/2017 3478 PAGO NETO S 1.125.653,90

10104/2077 3478 RETENCION ICA S 9.975,00

t0/0s/2077 4556 PAGO NETO s 1.608.686,00

10/0512017 4556 RETENCION ICA S 13.641,00

9/06/2017 49C/. PAGO NETO S 1.608.686,00

9/0612077 4904 RETENCION ICA S 13.641,00

11.107120L7 6154 PAGO NETO S 1.608.686,00

1.7/07/2017 6154 RETENCION ICA S 13.641,00

10/0812017 7428 PAGO NETO s 1.608.686,00

10108/2017 7428 RETENCION ICA S 13.641,00

8/09/2017 8r'.78 PAGO NETO S 1.608.686,00

8/0912017 8478 RETENCION ICA S 13.641,00

to/70/2017 884r'. PAGO NETO s 1.608.686,00

10/10/2077 8844 RETENCION ICA S 13.641,00

10/lu2017 9528 PAGO NETO S 1.608.686,00

70/tt/2017 9528 RETENCION ICA S 13.641,00

7/12/2017 10283 PAGO NETO S 428.585,53

7/12/20L7 10283 RETENCION ICA S 4.035,00

La presente certificación es expedida el 19 de abril de mil veintitrés (2023)

Capitán EDISSO NDO TERAN PINO

Elaboró: lT. Diana Patricia Rivas Hernán aez {

de Sanidad



Página 1 de 1 PROCEDIMIENTO. ANALIZAR, VERIFICAR Y VALIDAR LA
INFORMACIÓN COruTABLE UNIDADES

Códioo:1AR-FR-0023

CERTIFICACIÓN INFORMACIÓN CONTABLEFecha: 30-11-2020
Versión: 2

EL SUSCRITO TESORERO DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POUC¡A NACIONAL

CERTIFlCAN:

Que verificado el Sistema de lnformación Financiera SllF NACIÓN ll, del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, del cual se extrajeron las órdenes de pago en estado PAGADA, asoc¡adas a la
señora DIANA MARITZA AMAYA RODRIGUEZ identificada con C.C. 52807856 para las vigencias
comprendidas del 2017 al2019, identificando pagos y fechas como se indica:

Fecha de oaeo

No. ()rden
de pago ' Descripción Valor

26/1.2/20!7 3959921-77 PAGO NETO 5 2.O9L.292,!O

26/72/20t7 395992117 RETENCION ICA 5 t7.733,OO

9/02/2Ot8 268394t8 PAGO NETO s 1.608.686.00

9/02/20L8 26839418 RETENCION ICA s 13.641,00

e/03/2ote 60911118 PAGO NETO S 1.608.806,o0

9/03/201.e 60911118 RETENCION ICA s 13.s21,00

to/04/2ot8 965272t8 PAGO NETO s 1.608.806.00

70/04/20t8 965272t8 RETENCION ICA S 13.s21,0o

77/Os/2Ot8 135561118 PAGO NETO S 1.608.806,00

11./os/2078 13556LL18 RETENCION ICA 5 13.s21,O0

8/06/2Ot8 167043818 PAGO N ETO s 1.608.806,00

8/06/201.8 t67U3878 RETENCION ICA s 13.521,00

tol07/2018 206750478 PAGO NETO 5 1.O18.47O,77

to/07/2018 2067sO478 RETENCION ICA s s.o63,0o

!o/08/2078 24.r'3L4678 PAGO NETO 5 2.745.074,67

70/08/20t8 24/3].46L8 RETENCION ICA s 18.028,00

70/09/2078 276A24718 PAGO NETO s 1.608.806,0O

tol09/201.8 2768247\8 RETENCION ICA s 13.521,00

s/Lo/?o18 312398518 PAGO NETO S 1.608.806,00

slto/2oL8 312398518 RETENCION ICA S rs.szr.oo
9/tl/20t8 343236618 PAGO NETO S 1.608.806,00

s/tt/201.8 3432366L8 RETENCION ICA S ra.szL,oo
7/]-2/?Ot8 383291-018 PAGO NETO s 1.5O8.806,00

7/12/20L8 383291018 RETENCION ICA s 13.s21,0O

24/t2/2Ot8 399809818 PAGO NETO s 1.072.Os9,33

24/12/2Ot8 399809818 RETENCION ICA s 9.492,m

POLICIA NACIONAL



Fecha de paeo
No. Orden
de paso Descripción Valor

26/12/2Ot8 413933818 PAGO NETO S s3s.790,67

26/12/2018 413933818 RETENCION ICA S 4.985,00

1L10212019 153773t9 PAGO NETO S 1.608.806,00

t7/o2l2O7s 15317319 RETENCION ICA 5 t3.s2t,oo
11.l03lzOLs 44467819 PAGO N ETO s 1.608.935,00

11-/03/20Ls 44/67819 RETENCION ICA S 13.392,00

11"/Ml2019 79243719 PAGO NETO 5 L.072.tr6,33
luM/2019 79243719 RETENCION ICA S 9.q3s,oo

La presente certificación es expedida el '19 de abril de dos mil veintitrés (2023).

Capitán EDIS NANDO TERAN PINO
de Sanidad

Elaboró; lT. Diana Patricia Rivas Hernán aez {










